
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                  Armenia Q., Septiembre Diecinueve de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-
00056-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con la presente causa judicial, paso a 
Despacho del señor Juez, escrito de contestación por parte de la vinculada 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE ARMENIA. Propuso EXCEPCIONES 
PREVIAS Y DE FONDO (Archivo 25). Sírvase proveer. 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede y por reunir los requisitos establecidos por el Art. 31 
del CPL Y SS, se tiene por contestada la demanda por parte de la vinculada Notaría 
Segunda del Círculo de Armenia. 

SE RECONOCE personería al abogado JUAN DAVID VARGAS BURBANO, con 
T.P. No.374.733 del CSJ y C.C. No.1094967272, para obrar en representación de 
la vinculada Notaría Segunda del Círculo de Armenia, en la forma y términos del 
mandato conferido. 

De otra arista y para mejor proveer, con el fin de vincular como Litis consorte 
necesario, se ORDENA oficiar a la Notaría Segunda del Circulo de Armenia, 
CERTIFIQUE, quienes fungieron como Notarios en el período 1 de enero de 1973 
al 31 de enero de 1986. 
 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

    
   

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    
Juez     

19/09/2022  
Caf  
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